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VINCULADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Comoquiera que se cumplió el término señalado en ellos artículos 137 

y 612 del Código General del Proceso y el Ministerio Público en cabeza de la 

Procuraduría General de la Nación no se pronunció, se tiene por saneada la 

irregularidad y en consecuencia corresponde proseguir con el trámite procesal, 

señalando fecha para efectos de realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C.G.P. en las mismas condiciones en que fue previamente convocada.  En 

consecuencia, se citará a las partes para la AUDIENCIA INICIAL y a continuación la 

AUDIENCIA DE INSTRUCCION Y JUZGAMIENTO (Art. 373 Ibidem).  

 

Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CÍTESE a las partes del presente proceso para que 

concurran al litigio con sus apoderados judiciales y testigos a la AUDIENCIA INICIAL, 

en la que se surtirán las siguientes etapas: conciliación, control de legalidad, 

interrogatorio a las partes, fijación del litigio, practica de las demás pruebas, alegatos 

y se emitirá sentencia si es posible de conformidad al art. 372 del C.G.P. en las 

mismas condiciones en que fue previamente convocada, agotando en esa misma 

sesión de ser posible la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata 

el artículo 373 del C.G.P., las cuales se realizarán de manera virtual a través del 

sistema Lifesize. 

 

Para tal efecto se señala el día seis (6) del mes de octubre del año 

2022 a las 8:30 am. Por secretaría se remitirá oportunamente el vínculo e 

instrucciones de conexión.  
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SEGUNDO: PREVÉNGASE a las partes y apoderados judiciales 

respecto a que su inasistencia injustificada les acarreará las sanciones contempladas 

en el artículo 372 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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